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CONTRATO No. 006 DE 2024 

CONTRATANTE 
EMPRESA DE DESARROLLO TERRITORIAL DE 
DONMATÍAS S.A.S. 

NIT 901.852.866-5 
CONTRATISTA SAMUEL ANDRES GIL RUIZ 
C.C. 71.906.377 

OBJETO                    

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE Y AMBIENTAL PARA LA 
REPOSICIÓN DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y 
CAJAS DE ALCANTARILLADO COMO 
PAVIMENTACION DE VIA EN LA ZONA URBANA DEL 
MUNICIPIO DE ENTRERRIOS EN LA CARRERA 13 
ENTRE CALLES 7 Y 8 Y PAVIMENTACION DE LA 
CARRERA 6A 

VALOR                                                  
NOVENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS 
M/L ($95.664.056) 

PLAZO                                                  CINCO (05) MESES 
TIPO DE CONTRATO                          CONSULTORÍA  
FECHA DE INICIO 26 de noviembre de 2024 
FECHA DE TERMINACIÓN 26 de abril de 2025 
CUMPLIMIENTO 100% 

 

Entre los suscritos a saber, de una parte, NICOLAS TAVERA TRUJILLO identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.098.763.591 de Bucaramanga, en calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la EMPRESA DE DESARROLLO TERRITORIAL DE DONMATÍAS S.A.S. 

idenaficada con NIT. 901.852.866-5, debidamente autorizada para contratar de 

conformidad con las Leyes 80 de 1993 modificada parcialmente por la Ley 1882 de 2018, 

136 de 1994 modificada por la Ley 1551 de 2012, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 

y el acta de consatución de 19 de junio de 2024, de una parte y quien en adelante se 

denominará EDTD S.A.S., y de otra parte SAMUEL ANDRES GIL RUIZ idenaficado con la 

 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 
CONTRATO DE CONSULTORÍA 
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cédula de ciudadanía No. 71.906.377, y quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, 

hemos convenido en celebrar la presente ACTA DE LIQUIDACIÓN, previo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

1. Que el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 establece el plazo para proceder con la 

liquidación de los contratos, señalando que se hará de mutuo acuerdo dentro de los 

términos estipulados o acordados por las partes, o dentro de los 4 meses siguientes a la 

expiración del término previsto para la ejecución del contrato, estableciendo además que 

la misma podrá ser realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al 

vencimiento del término, de mutuo acuerdo o unilateralmente.  

2. Que el supervisor del CONTRATO DE CONSULTORÍA No. 006 DE 2024, en cumplimiento 

de las funciones asignadas legalmente, deja constancia de haber verificado durante la 

ejecución contractual y para efectos de esta liquidación, el cumplimiento del objeto 

contractual y sus obligaciones especificas por parte del contratista.  

3. Que las actividades objeto del contrato fueron ejecutadas dentro del plazo pactado y 

recibidas a entera satisfacción, según consta en documentos que reposan en el expediente.  

 

Que, conforme a lo anterior las partes del contrato, 

 

ACUERDAN: 

PRIMERO: Liquidar de mutuo acuerdo el CONTRATO DE CONSULTORÍA No. 006 DE 2024 

suscrito entre EMPRESA DE DESARROLLO TERRITORIAL DE DONMATÍAS S.A.S. idenaficada 

con NIT. 901.852.866-5 y SAMUEL ANDRES GIL RUIZ idenaficado con la cédula de 

ciudadanía No. 71.906.377. 

SEGUNDO: La supervisión del presente contrato manifiesta que se ha ejecutado el 100% de 

las actividades y productos pactados en el objeto contractual. 

TERCERO: Que la situación financiera del CONTRATO DE CONSULTORÍA No. 006 DE 2024 

es la siguiente: 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $95.664.056 



 

 
CRA 30 # 30 – 13 Palacio Municipal 

edtdonmatias@gmail.com 

311 536 25 71 

ADICIONES $0 

PAGOS REALIZADOS  3 

PAGO 1 $45.842.216 

PAGO 2 $25.035.283 

PAGO 3 $24.786.557 

VALOR EJECUTADO Y PAGADO $95.664.056 

PORCENTAJE EJECUTADO 100% 

VALOR NO EJECUTADO $0 

PORCENTAJE NO EJECUTADO 0% 

 

CUARTO: Declarar que una vez sea suscrita la presente Acta de Liquidación, las partes se 

encuentran mutuamente a paz y salvo por las obligaciones contraídas en virtud del 

CONTRATO DE CONSULTORÍA No. 006 DE 2024, objeto de la presente liquidación, y el 

contratista renuncia a cualquier reclamación judicial o administrativa en contra de la 

EMPRESA DE DESARROLLO TERRITORIAL DE DONMATÍAS S.A.S.  

QUINTO: No obstante, el contraasta se obliga a responder en caso de cualquier reclamación 

presentada por terceros a la EMPRESA DE DESARROLLO TERRITORIAL DE DONMATÍAS 

S.A.S. por acavidades ejecutadas en desarrollo del CONTRATO DE CONSULTORÍA No. 006 

DE 2024. 

SEXTO: Que se hará llegar copia de la presente acta a la carpeta que contiene la información 

del contrato que se liquida. 

En constancia se firma por los que intervinieron a los 05 días del mes de mayo de 2025. 

  
 
    

NICOLAS TAVERA TRUJILLO  
Gerente General EDTD S.A.S. 
Contratante 
 

SAMUEL ANDRES GIL RUIZ  
Contratista. 
 

 


